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Registro de Importadores, Fabrjc~nteso ComercializadoJ"(:s que otorgora
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 16de octubre de 1991.-EJ Director general, Ja'vllT Nadal
Arino.

ANEXO

Cer.tificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Lc\' 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Te\ecomuníca
cióncs, en rrlación cOh los cqúipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oti0ial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). se emite-por In Dirección General de
Tclccomunicacioncscl presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor/reccptor, datos UHF (portátil).
Fabricado por: Nor<ind Corporation, en EE. UU.
Marca: «Norand».
Modelo: RT-321O.

O~dcn d<.· ~ I de ll1<lyo dC' 1989 (<<Bo!ctín Oficial del EstadO» de 20 de
junio de 1989) y COlTl'cción de errores (<<Boktin Oficial del EstadO)) de
26 de julio d'Z' 1989).

Con J;:¡ inscripción ¡E ! 96 91 0465 I
plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996.

Advertencia: Potencia maxima: 2 W. Sl·p;:¡raciün canales adyacen
tes: 15 Khz. t\lodul:Kión: FSK. Banda uulizable: 450 - 470 Mhz.

\' para que surta los ekctos prc\' istas en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de l~ de diciembre, de Ordenación de !i1S Tclccomunica
óones («Boletín Oficial del EstadOi) número 303. del 19), expido el
presente certificado. .

Madrid, 16 de ol'tubrc de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones. Javier Nadal Ariño.
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1456' RliSOLUC/ON de 27 de 1l0l'ielllbre de 1991, dd Centro
Espa1101 de A!elrolof{ltl, por la qu(' s(' concede la aprobación
del modelo de la DalalEa c!eflrónica 1I1dustrial, modelo
((KG», fabricado en Alcmaúia por la firma K-4UgUst Saúter
G'lIlbll 7470 Albsladl ¡" y prcs("nfado por la Entidad
«German Weber, Sociedad Anóltill1lU, con ltegislro de
Co11lrol Melrológico mimefo 0129.

Vista ·la petición interesada por la Entidad «German Weber. Socie
dad Anónimfl)) (con domicilio ell calle Hermosilla. 102. de Madrid), en
solicitud de aprobación del modelo de la balanza electronicaindustrial
modelo «KG>~, el Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
PúbIic<!s y Transportes. de acuerdo conla Ley 3í1985..de 18 de marzo;
el artículo 100 de la Ley 31/1990. de 28 de diciembre: el Real Decreto,
1616/! 98,5, de 1I de septiembre; la Orden del Ministerio de Obras
Públicas y U rbanismo de 28 de diciembre de 1988. por la que se regulan
los instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático, ha
resuelto:

Primero -Conceder aprobación de modelo por un plazo de validez
de tres af¡O~, a partir de la fecha de publicaCión .de esta Resolución en
c!~~Bolctín Ofici~l del Estado»). a favor de la Entldad «G~rm~n We~r,
Sociedad Anónima)). del modelo de la balanza electrónlc~ l~dustflal.
modelo «KG», cuyas características metrológicas son las slgUlentes:

Alcance máximo:

Máxl = 600 kg
Máx, ... 1500kg
Máx] '"" Máx = 3000 kg

RES'OLUCJON de 16 de octub/'e de 1991. de la Dí"ecci6n
GeNeral dc Tclct'OIl1U1úcociol/(,s. solwe aeep¡ación radioe
léctnca del {'(¡uipo anteNa parabólica ERTV. marca
"lId1siJl. !l/odclo PCF-22U, solicuada POI ({Angel Ir:;lesias, .
Suciedad A!1ÓmIl1W). ~ .

Como consecuencia dd expediente incoado por esta Dirección
General. en .1plicación de! Real Decreto 2704fl982. de 3 de septiembre~
(<<Boletín Olidal del Estado>) número 260. de 29 de- octubre), modifi
cado por el Real Decreto 780/1986, de 11 de abril (<<Boletín Oficial dc1

, Estado» númc~o 96, ~e. 22 de abril, y número I? 1, de ~ de junio), y de
la Orden de .:. de diCiembre de 1986 (<<Bolctll1 Ofielal del Estado»
nún.lero 291" ~e 5 de dicíen~~r~), a .instancia de «Angel Igldias,
Soqcda.d AnOlllma)), con domiCilIO socJnI en San Sebastián, polígono
Industrial 27, número 30. apartado 1320, C. P. 20014, solicitando la
acept,:,ción radiocl¿'clrica del equipo antena parabólica ERTV, marca
<dk~s!». modelo PCF-220. fabncaq.o porK"\ngel Iglesias, Sociedad
AnonllnJ»),

Esta Dirección General. en uso_de las facultades que le confiere el
Rcal Decreto 1109;1985. de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 176. de 24 ~e. julio. y número 241, de 8 de octubre), y
cOO1prob,1do el cumpllll~I~1l10 de Ins cspecificnciones tecnicas recogidas
en la Orden de JO dc diCiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 10 de 12 de enero de 1987 y número 38, de 13 de febrero de
1987)., l~a resucito otorgar la acept~ciónradiocléctrica del equipo antena
parnbóltca ERTV, marca «lkusm, modelo PCF-220, fabricado por
K-\ngellglesias. Sociedad Anónima)). con la inscripción E 96 91 0455
y período de .validez hasta el 30 de septiembre de 1996. '

,Madrid. 16 de octuhre de 199L-EI Director general, Javier Nadal
Anilo_

RESOLUC10N de 16 de octubre de 199/. de la Direcció/1
Genera! de. Tc!ccomu/licactones, por la que se otorga el
ccrt({icado de aCl'ptación a! IransmisOljreceplor, datos
UllF (portatil), marca «/~'(}ral1d», modelo RT-31lO.

Como conSttuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto I066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado))
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en rclaci.ón con los equipos. aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia. de <<Siemcns-Nixdorf Sistemas Informac.»-. con domicilio
social en Tres Cantos, ronda de Europa, 3, código postal 28760, <

Esla Dirección General ha resucito otorgar el certificado de acepta
ción al transmisor/receptor, datos UHF (portatil), marca «NoranID),
mod-clo RT-341O, con la inscripción E 96 91 0465, que se insertaeomo
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de fo previsto cn el artículo 18.2 del Real
Dcúcto 1066(1989, de 28 de agos10. la validez de dicho certificado
queda condiCionada a la obtención del número dé inscripción en el
Registro de Importadores. Fabrieanteso Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, dcÓrdenadón de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19). expido el
prcsente certificado.

Madrid. 16 de octubre de 1991.-EI Director general de Telecomuni~
caciones, Javier Nadal Ariño.

Madrid, 16 de octubre de 199.1 ,-El Director general, Javíer Nadal
Ariflo.

ANEXO

Certificado de aceptación
En virtud de lo establccido en el Reglamento de desarrollo de la

Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TeIecomunica.
ciones; en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 2Q. de 5 de septiembre), se emite- por la Dirección General de
Telecomunicaciones d presente certificado de accptación.para el

Equipo: Transmisor/receptor. datos UHF (portatil).
Fabricado por: «Norand Corporatiom>, en Estados Unidos..
Marca:: «Norand».
Modelo: RT-34IO.

Advertencia: Potencia máxima: 2 W, Separación canalesadyacen
tcs: 25 Khz. Modulación: FSK. Banda utilizable: 450 - 470 Mhz,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficínl del Estado» de 20 de
junio) y corrección de errores (<<Bolet!n Oficial del Estado» de 26, de

,- julio),

Con la inscripción I E I 96 9-1 0463 1

y pl<lzo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996.
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Efccto máXimo sustractivo de tara:

Otras caractcristicas:

l'mi~~s de tcm'pcf?-tura de Funcionamicllto: - IO~ C/40~ e
TenslOl1.de la cornente clcctríca,dc alllncntacion: 220 v.
Frecuencia de la corriente cléctric:l de alimentación: 50 Hz.
I.ndicación suplementaria: Prohibido para la venIa directa al público.

Scgundo:-EI signo de aprobación de modelo asignado será:

BOE núm. 19
y"'>

tando la homologación de varios cursos dI.' espl.'cwlización en Educaríón
Física para ProlCsorl.'s dI.' EGR

Vista la Orden de! Departamento de Educación, Universidades e
Investigación de 6 de novÍl'mbre de 1989 (,(Boletín Oticial del Pais
VascO») de 19 de dlc¡embn:) por la que ~(' convocan los cur:.os y hechas
públicas las cél!iJicacioncs finales de los Profesores que han culminado
los cursos, mediante Orden del Departamento d(' Educanon, Umversi
dadcs e IU\e~tigación de 13 de novlcTnbre de 1991 (<<Boletín Oficial dd
País VascO)) de 2. de dlcit:mlm:). '

Teniendo en cuenta que los obj<,:tivos, contenidos y metodología de
los,<."ursos responden a los cstabkódos por el Ministerio de Educación
y ('iencia.

Esta Secretaria de Estado de Educación ha resuelto:

Prirncro.-H-omologar los cursos de c~pccialilación en EdUClción
Física convocados por el Departamento de- Educación. Uni''l'fsidadcs e
Invc~tigacíón del Gobierno Vasco. mediante Orden de 6.de noviembre
de 1989 «(~B()il'tin Oficial dél País Vasco» de 19 de diciembre) a los
efectos previstos en el articulo 17.14 del Real Decreto 895/1989, de 14
de julio ((Boletín Oficial del Estado» del 20).

Scgundo.-Los diplomas acreditalÍ\os de los. cursossertin expedidos
por el DL'parlamento de Educación, Ul1lversldades e Investigación de!
Gobierno Vasco, haciL'ndo constar en los mismo~ la presente Resolución
de homologación,

Madrid, 20 de diciembre de 1991.-EI Secretario de Estado de
Educación. Alfredo P0rez Rubalcaba.

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Universidades e Investigación· dd
'qobicrno Vasco e Ilmo. Sr. Director generul de Renovación Pedagó
gIca.

Miércoles 20 enero 1992

0,5 kg
1 kg
2' kg

05 kg
1 kg
2 kg

J x 3.000

- 6000 kg

Escalón discontinuo:

ddl 0,2 kg
dJ2 = 0,5 kg
dJJ=lkg

Escalón de Y'Crificación:

el 0,2 kg
Cl = 0,'5 kg
C} = I k~

Número de escalones:

3 x 3.000

- 3000 kg

Clase de precisión:

®

1994
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• Tercero.-Los instrumentos con-cspondienlcs a la aprobadón de
m-oddo. a Que se refiere csta Resolución, llevarán las siguientes
inscripciones de. identificación ,en su placa de características:

Nombre y anagrama -del fabricante.
Identificación del importador.
Denominación del modelo.
Versión.
Clase de precisión.
Número dc serie vano dc fabricación.
Alcance máximo, 'en la forma: Máxl =, Max:; =, Max} =
Alcance mínimo. en la forma: Mín.
Escalón de veritieación, en la forma: CI =. c:; =, e} =
Escalón discontinuo, en la form~t: ddl -= , dd2 =, d,B
Efecto máximo sustractivo de tara. en la forma: T =
Escalón de tara, en la forma: dT¡ =, dT .? =. dn =
Tensión dela corricmc c1cctrica de alimentación.
Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación,
Limites de temperatura de funcionamiento.
Indicación suplementaria.
Signo de aprobación de modelo.

Cuarto.-Los instrumentos correspondiente- a la aprobrH,:ión de
modelo a que se refierc' csta Resolución deberán cumplir todos los
condicionamientos contenidos en el anexo al ccrtiticado de aprobación
de modelo.

Quinto.-Próximo a transcurrir el plalO de validez que se concede. la
Entidad o titular de la misma. si lo desea. solicitará del Centro Español
de Metrología la oportuna prórroga de esta aprobación de modelo.

Madrid. 27 de noviembre del 991.-EI Pn:::.idente del Centro Español
de Metrología. Antonio Llardén Catralala.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1991, de la .Vccrcta
rfa de Es/ado de Educadól1, por la quc se homologan varios
cursos de espedali:::acióll en Educacidn Fúica cOlll'Ocados
por el Dep0l1amento de'EducaClón, Ulll\ws¡dades e I1westi
gación del Gobierno Vasco.

Examinado el expediente promovido por e! Departamento de
Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco. solici-

RESOl.l"CJON de 14 d(' ('/lCH) de ]992, de la .)'ccr('filr(a de
¡'::>tado·l'rcsid(,llcia del CO!lsCjÍ) Supcrior dc Deportes, por
la i./ue' :>C ('ol/nJea t:l¡nognlllllJ f)e[1nr/e lt(¡ilmil el! J 'erallo
para da/Ju }1)Y2.

El programa Dcpone lnfa~tll en Verano tíe,ne por objeto fom.cntar y
esti11lulnr la practica d ....pol1lva de la pohlanon esc~)la,r del, lll:/ej de
Educación GC'lleral Básica y pretende akal1lar los objell\'m SlgUIC'lltcs;

_ Ml'joraf la calidad U<.; la pni<.1ica depürti va _de los deporti~t~ls de
esta C'dad, que han t.knlOstraJo cualidades especlalrs y proyecclOn de
futuro, en \.as competicioll<"S de ,-lmbito atlton~1lli('Q.

_ Premiar y estimular la dedicación dCpo~·tlva de los escolares, ~(:n
su participación en este programa que se con1Jgura como una a¡;:tuaclOn
selectiva.

_ Favorect.:r el mutuo conociniiento entre jóvenes procedentcs de
todas las Comi.ll1idadl"s Autónomas.

Al ser una actuación que, iniciándose en cI ambito.turitorial de !~s
C0ll111nidndcs Autónomas. alcanza interés y n!vel naCIOnal. el Conseja
Superior de D:.:portes. de acucrdo con las Direcciones Generales
cncn~[ld~s de los Servicio~ deportivQ~ de: .los Gobl~r.n0s Jutór:omos. ha
decidido llnpulsar y coordinar la reahnclon de actrvldades oncntadas a
la consecución de los objetivos antedichos. '

En consecuencia. el Con~ejo Supl,:rior dc Deportes rc~uelve:

Primero.-Convocar el programa Deporte Infantil en Verano, dirigido
a jóyenc~ en edad escolar de categoría inümtiL en el qu~ podran tO,mar
parte representaciones deporu\'.1s de todas las Comumdad~'s Autono·
mas. Ceula y Melilla. de acuerdo clJn lo que se dispone en las normas
técnicas de org,'1nizaci~n que regulan dicho pr,ograma. .

Scgundo,-Para el ano 1992 los deportes ohJet.o de,esta ~onvocatol"l.a

serán: Atktlsmo. baloncesto. balonmano, natDClon, plrDgulsmo y volel·
bol, categoriDs masculina y femenina. ~','

Terccro.-La Dirección GL'l1cral de Deportes del <. on~jo Supcnor de
Dep0rlesc:l:1borara las normas técnicas ~k organiznció~ y de~arro¡¡o de
las actl',:¡,jades program~ldas. y llevara a cabo su e~ecuelon COI~ la
colaboraoón de las ComunidadL's Autonomas. FederaCiones deportivas
cspaliolas v territoriales.

Cuano.:"Los gastos de alojamiento y alimentación de todos los
particlpan\Cs, desplazamientos del personal tecnico, así caml? ~os de
organizacion gL'lll:ral, onglllados por e! desarrollo de las actlVldad~s
programadas sCTán finant"Íados con cargo al presupuesto de-! COll~lJO

Superior de Deportes. . .
Quinto..,..Los desplazamientos. de los. deportistas y entrenadores

partÍ-Clpanil~~ desde su lugar de ongen hasta donde se lleve a efeno la
actividad. jo" retorno, serán por cuenta de las respectivas ~~ornunldadC''j

AlllónOmn), salvo en el caso de los provenientes de las Islas Baleares,
islas Canarias, Ceuta y Mdilla, que rcciblran. una subv~ncion dd
Consejo Supcrior d... Deportes por cada partl~lpante. eqUlvalcl1:tc ::il
importe del bilktc de avión, dase lunsla. tanfa de resldellte. Ida :.
retorno \.ksde d aeropuel10 de origC'n hasta el más próximo al lugar
donde se realice la acti\'idad.


